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La bioética en Argentina se ha caracterizado por ser especulativa y afecta a las teorizaciones. En gran medida ha sido elaborada por profesionales alejados de las tareas de asistencia y hasta de las instituciones en las cuales se dirimen cotidianamente los diferendos valorativos entre usuarios y prestadores. En tal sentido podemos entender que este libro de Urbandt-Bostiancic marcha a contracorriente de la tendencia mayoritaria. En él se trata de entender a la esterilización femenina permanente (ligadura de trompas de Falopio) en el hospital público dentro del conjunto de los derechos reproductivos, conjugando el soporte de una investigación sesuda con el ensayo y la reflexión personal. Esta combinación inusual, rica y estimulante, nos permite finalmente dejar de barruntar cómo se comporta una población de mujeres frente a algunas íntimas decisiones reproductivas, para proporcionarnos en cambio un cuadro acabado de la situación elaborado sobre bases empíricas. El vuelo de la imaginación ética, que traza lineamientos para sortear problemas y dilemas, llega luego, y se apoya para su despegue sobre suelo firme y bien consolidado. Si resulta común quejarse por la falta de estadísticas en el país, y por la poca sistematización de datos vitales, el lector encontrará en el trabajo que comentamos motivos de sobra para sentirse satisfecho.

Hasta el presente, para hablar seriamente de esterilización humana en Argentina, sólo contábamos con el seguimiento pormenorizado de un caso testigo, el del Partido de General Pueyrredón (Provincia de Buenos Aires), entre 1994 y 2007. Patricia Urbandt, médico tocoginecóloga y especialista en bioética, inició este recorrido en un recordado volumen (La esterilización femenina voluntaria en el hospital público. Mar del Plata, Suárez, 2002) que sirvió de base para la elaboración de legislación provincial y nacional sobre el particular. Ahora, auxiliada por la abogada María Carla Bostiancic, prolonga y profundiza su esfuerzo inicial. 

La publicación comienza con un capítulo que describe brevemente y desde un punto de vista médico los métodos anticonceptivos existentes en la actualidad, empezando por aquellos de carácter temporal y reversible, para posteriormente tratar los que tienen efectos permanentes en el tiempo (ligadura tubaria para la mujer y vasectomía para el varón). A renglón seguido se incluye un capítulo que revisa desde el punto de vista jurídico la normativa provincial y nacional argentina en materia de derechos reproductivos y esterilización permanente. Luego, para trazar el estado de la cuestión, las autoras realizan un análisis estadístico de la población de mujeres esterilizadas a nivel hospitalario en el Partido de General Pueyrredon hasta el año 2007. Resulta fácil observar aquí las dimensiones alcanzadas por esta práctica biomédica, cuya demanda no cesa de crecer; y la correlación entre la baja de la cantidad de nacimientos en ese ámbito y el aumento de la cantidad de mujeres bonaerenses esterilizadas. Esta “intuición” pudo por vez primera ser evidenciada y comprobada mediante el uso de herramientas metodológicas confiables. Finalmente, sobre este sólido piso construido, las autoras presentan sus conclusiones críticas y sus reflexiones últimas. Asimismo, el trabajo ofrece dos apéndices: un modelo de consentimiento informado para la ligadura tubaria y una útil compilación de toda la normativa vigente en el país sobre esterilización permanente y salud reproductiva.

Entiendo que el gran mérito de la obra es su habilidad para desplegar ante nuestros ojos la complejidad expresada por un pequeño universo. Esta complejidad puede ser transportada a otros ámbitos semejantes, y sin duda también las reticencias y reparos críticos que las autoras mantienen sobre la cuestión estudiada, tanto en el plano biomédico como en el propiamente legislativo. Las dificultades de aplicación y la legitimidad y permisibilidad de la práctica esterilizante en mujeres no se ha resuelto con la sanción estratégica de la Ley Nacional 26130 de agosto de 2006; y el texto que comentamos toma buena cuenta de ello. Esa norma jurídica de eminente contenido bioético, surgida después de quince años de discusión entre distintos sectores sociales argentinos, permite a muchas personas satisfacer sus más íntimos deseos en el marco de la ley. Sin embargo, lastima pensar en un escenario en el cual todo el país dispone de un régimen “uniforme” que permite esterilizaciones quirúrgicas permanentes, mientras se continúa con un dispar acatamiento de la moderna legislación sobre salud reproductiva. Asusta advertir entonces que probablemente para algunas mujeres de los sectores populares, la única opción anticonceptiva y el único método de planificación familiar en los efectores públicos y privados de salud pueda llegar a ser, en un futuro cercano y por motivos económicos o ideológicos, la esterilización permanente. 
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